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CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA S.A. 
Alborada IX etapa Mza. 910 Villa 13 

Teléfono: 2231718 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 11 de febrero de 2019 

Señor o 

JORGE GAY ORTIZ JARRIN - 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que ja junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de cinco años. 

La Compañía CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero Ab. Marcos Díaz Casquete el 22 de julio del 

2009 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 14 de agosto de 2009. 

En el ejercicio de su cargo a Ud., le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía individualmente. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 11 de febrero de 2019 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA 

ORTIZ GARCIA COGSA S.A., y declaro que me he posesionado en esta fecha. e 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.551 
FECHA DE REPERTORIO:15/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA S.A., a favor de JORGE 
GAY ORTIZ JARRIN, de fojas 7.771 a 7.774, Registro de 
Nombramientos número 2.224, 

ORDEN: 7551 
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Guayaquil, 19 de febrero de 2019 

REVISADO POR: Mo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Lfy del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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